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SUSCRIC10N PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

* Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

(Te la Gaceta número 98-V

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. I), g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA.RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

<7)e la Gaceta núm. 92 J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Vista la comunicación de V. S., fe
cha 19 de Noviembre último, en que 
remite copia de la consulta hecha por 
esa Comisión provincial referente á si 
los dos meses que Se conceden en el 
art. 187 de la ley de reemplazos para 
la sustitución y redención pueden con
tarse á los reclutas disponibles desde 
el día en que sean llamados para cu
brir bajas: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien resolver que se atenga 
V. S. á lo dispuesto en el art. 187 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878, según el 
cual el plazo para la presentación de 
sustituto debe contarse desde el dia en 
que se declare definitivamente soldado 
al que pretenda sustituirse, sin hacer 
distinción alguna entre las dos situa
ciones que expresa el art. 16 de la ci
tada ley.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Febrero do 1881 ,=Gonzalez = 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Murcia.

(Te la Gaceta núm. 95 J

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (q. 1). g.) de la comunicación que 
V. E. dirigió á este Ministerio con fecha 
19 de Febrero último haciendo pre
sente la repetición de los casos en que 
por la deserción de los sustitutos, anu
lación de las sustituciones, ó cubrir cu
po los que se hallan sirviendo en Ultra
mar, exigen los Jefes de los depósitos 
de Bandera, por medio de los Fiscales 
respectivos, la presentación personal en 
dichos centros de los sustituidos, sin 
tener en cuenta que estando en suspen
so los embarques y no pudiendo deven
gar haberes, tienen que regresar á sus 
hogares en uso de licencia ilimitada el 
mismo dia qne se presentan, y la ma
yoría quedan exceptuados por haber 
trascurrido el término de responsabili
dad que previene la ley y demás dis
posiciones vigentes, ó por estar cubier
ta su representación en Ultramar con 
arreglo á lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 31 de Agosto de 1878 y 29 
de Abril de 1880; con cuyo motivo 
propone V. E. que los sustituidos cuya 
presentación sea reclamada por cual
quiera de los conceptos indicados, lo 
verifiquen únicamente ante la Autori
dad militar mas inmediata ó el Alcalde 
del pueblo de su residencia, hasta tanto 
que se resuelva sobre su definitiva si
tuación. En su vista, y considerando 
muy fundada la consulta de V. E., en
caminada á evitar los perjuicios que se 
originan á los sustituidos, y que pudie
ran afectar también en algunos casos á 

los intereses del Estado, S. M. ha te
nido á bien resolver lo siguiente:

Primero. Que cuando ocurra la de
serción de un sustituto con destino á 
Ultramar, ó en el caso de ser anulada 
la sustitución, se notifique inmediata
mente al sustituido por conducto del 
Alcalde ó Autoridad militar del punto 
en que resilla, pero sin obligarle á em
prender la marcha para incorporarse 
al depósito de bandera, estén ó no 
abiertos los embarques, hasta tanto 
que por un procedimiento breve se de
termine por quien corresponda si ha 
prescrito ó no el plazo de responsabi
lidad legal.

Segundo. Que si resulta en defini
tiva responsable el sustituido á servir 
su plaza y se hallan en suspenso los 
embarques, no se le obligue á salir del 
punto de su residencia hasta que ter
mine el periodo de la suspensión.

Tercero. Que en el propio caso de 
resultar el sustituido con la obligación 
de servir su plaza y hallarse abiertos 
los embarques, no se exija lampoco su 
presentación en el depósito de bandera 
hasta que espire el plazo que se le se
ñale para presentar un nuevo sustituto 
ó redimirse á metálico, siempre que 
ante la Autoridad militar ó Alcalde por 
cuyo conducto le haya sido notificada 
la deserción del sustituto ó anulación 
de la sustitución, manifiesten su pro
pósito de utilizar aquellos beneficios.

Y cuarto. Que por lo que se refiere 
á los sustituidos que resulten asimismo 
obligados á servir su plaza por haber 
cubierto cupo los respectivos sustitutos, 
como según las citadas Reales órdenes 
de 31 de Agosto de 1878 y 29 deAbril 
de 1880 están aquellos exentos de mar
char á Ultramar, no procede en caso 
alguno su presentación en los depósitos, 
sino que con sujeción á lo prevenido 
en la última de dichas disposiciones 
deben permanecer en los puntos de su 

residencia con licencia ilimitada hasta 
que por el Director general de Infan
tería se determine su situación defi
nitiva.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Abril de 1881 ,=Campos. 
=Sr. Capitán general de Cataluña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circulares.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación en telegrama de hoy me 
dice lo que sigue:

«Puede V. S. autorizar al Secretario 
de ese Gobierno para el despacho de 
los asuntos del mismo durante la en
fermedad de V. S.»

En su consecuencia, desde el dia de 
hoy queda encargado del Gobierno de 
esta, provincia D. Manuel Echaburu, 
Secretario del mismo.

Lo que se hace saber á las Autori
dades, Corporaciones y al público para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Burgos 9 de Abril de 1881.
El Gobernador, 

ISAAC GONZALEZ GOYENECHE.

Según me participa el Excmo. Sr. 
Gobernador militar de esta plaza, ha 
desertado del Regimiento infantería de 
la Reina el soldado Valentín Palacio 
Hernando cuya media filiación se in
serta al pie; y en su virtud, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á su busca y captura, 
poniéndolo á disposición de dicho 
Excmo. Sr. Gobernador militar en el 
caso de ser habido.

Burgos 7 de Abril de 1881.
El Gobernador,

ISAAC GONZALEZ GOYENECHE.



Media filiación, del soldado Valentín 
Palacio Hernando.
Hijo de Fermín y de Joaquina, natu

ral de Revilla del Campo, provincia de 
Burgos, de oficio labrador, edad 20 
afios 4 meses 25 dias, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, co
lor sano.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del día 
23 de Marzo de 1881.

Abierta á las doce del dia bajo la 
presidencia del Sr. D. Simón Perez San 
Millan, y asistencia de los Sres. Bas
tillo, Aparicio, y Deliran, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Dióse cuenta de una instancia de 
Victoriano Lara, soltero, natural y ve
cino de Montuenga, distrito municipal 
de Madrigalejo, que dice ser licenciado 
del ejército, pidiendo que se le admita 
como sustituto de su hermano Fe
lipe, quinto núm. 6 del sorteo de 
aquel distrito municipal para el reem
plazo de 1880, que debió ingresar en 
caja como recluta disponible y que re
side en posesiones extranjeras de Ul
tramar, y se acordó prevenir al Alcalde 
que manifieste si el citado Felipe está 
ó nó declarado prófugo, para resolver 
en su vista lo que sea procedente.

Examinado el expediente que el Sr. 
Gobernador civil de esta provincia ha 
remitido á informe de esta Comisión, 
instruido á instancia de D. Romualdo 
Palacio, en reclamación de los habe
res de un año que el Ayuntamiento de 
Fuenlecen dice adeudarle por los ser
vicios que ha prestado como Medico 
titular interino para la asistencia de los 
enfermos pobres; y resultando que si 
bien está plenamente justificado el de
recho de que se le satisfagan dichos 
haberes, no consta que la corporación 
municipal baya fallado en primer tér
mino sobre dicha pretensión, como de
bió hacerlo con arreglo á la ley muni
cipal vigente, se acordó informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que pro
cede que el Ayuntamiento dicte dicho 
fallo y notifique su resolución al inte
resado para que pueda apelar de ella si 
viere convenirle.

Dada cuenta del expediente, remitido 
por el Sr. Gobernador nuevamente á 
informe de esta Comisión, formado á 
instancia de D. Casto de Santiago, ve
cino de Miranda, pidiendo que se de
clare nulo el procedimiento de apremio 
seguido por el Alcalde de Ayuelas con
tra D. Isidro Santiago, padre del re
currente, por débitos de impuestos mu

nicipales correspondientes al año eco
nómico de 1872-73, se acordó repro
ducir á dicha Autoridad superior de la 
provincia el informe que se emitió en 
sesión do 18 de Setiembre último, por 
no haber en el expediente documento 
alguno que desvirtúe los fundamentos 
en que descansaba dicho informe.

En el expediente instruido á ins
tancia de I). Camilo Saez y D. Antero 
Martin, vecinos de Villariezo, pidiendo 
que se deje sin efecto el cobro de las 
cuotas de provinciales y consumos que 
el Alcalde de dicho pueblo les reclama 
correspondientes á los años económicos 
de 1877-78 y 1878 79, por tenerlas 
ya satisfechas; y resultando justificado 
que los recurrentes tienen satisfechas 
las expresadas cuotas de gastos muni
cipales y provinciales de los años eco
nómicos expresados, se acordó infor
mar al Sr. Gobernador que procede 
estimar su reclamación, haciéndoles 
presente que en lo relativo á su queja 
del impuesto de consumos deben acu
dir á la Administración económica, á 
quien incumbe resolver en primer tér
mino sobre ella.

Examinado el expediente instruido 
á instancia de D. Genaro Delgado Pa
lacio, vecino de Revilla Vallegera, pi
diendo que se declare la nulidad del 
remate llamado << lacero» ó fiel medi
dor del vino, que se adjudicó en su 
favor por el Ayuntamiento de aquella 
villa en el año de 1879, en razón á no 
haberse incluido dicho ingreso en el 
presupuesto municipal correspondiente 
al año económico de 1879-80 ni ha
berse invertido el importe del remate 
en atenciones municipales; y resultan
do del informe del Ayuntamiento que 
dicho recurso no pudo figurar en el 
expresado presupuesto por haberse for
mado antes de verificarse el remate, 
por lo cual se incluyó en el de 1880-81, 
y que el rematante mencionado no in
terpuso reclamación alguna en aquel 
año económico y que satisfizo parte de 
la suma en que consistía el importe de 
la subasta, la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador que debe des
estimarse la pretensión del recurrente.

Dióse cuenta del expediente, remi
tido á informe por el Sr. Gobernador, 
promovido en el Departamento del Fer
rol sobre la responsabilidad que cor
responda por haberse declarado útil al 
ser reconocido en caja al mozo Casi
miro García del Val, quinto núm. 5 
del cupo de Fuentelcesped y reemplazo 
de 1880, de cuyo expediente resulta 
que ha sido declarado inútil en el re
conocimiento general de enfermos que 
tuvo lugar en el Hospital de Marina de 
dicho Departamento el dia 20 de Agos

to último, según aparece de la certifi
cación expedida por el Sr. Inspector 
del cuerpo de Sanidad de la Armada; y 
estando justificado que si bien alegó al 
ser reconocido en caja padecer del 
muslo la inflamación que los Médicos 
que le reconocieron advirtieron en el 
tercio medio y superior de dicha re
gión, este padecimiento no constituía 
al mozo en la imposibilidad de prestar 
el servicio militar de mar y tierra, 
toda vez que así se declaró posterior
mente á su ingreso en caja despues de 
una larga observación que se hizo del 
mozo en el Hospital militar de esta 
Ciudad, y que por tanto la agravación 
de dicha dolencia sobrevenida con pos
terioridad ha debido ser la causa deque 
haya sido declarado inútil en el expre
sado Departamento dé Marina: la Co
misión acuerda informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que no hay á su 
juicio méritos bastantes para remitir el 
tanto de culpa á los tribunales á los 
efectos del art. 204 de la ley de reclu
tamiento vigente.

Dada cuenta de una comunicación 
del Excmo Sr. Capitán general de la 
Isla de Cuba pidiendo una certifica
ción referente á la procedencia del sar
gento 2.° del Regimiento infanleria de 
Aragón Ignacio Izquierdo Aragón, quin
to núm. 2 del reemplazo de 1877 por 
el cupo de Carazo; y resultando que en 
20 de Junio de dicho año se acordó que 
cubriera plaza como voluntario, la Co
misión acuerda que se expida la certi
ficación expresada.

En vista de la certificación remitida 
por el Excmo. Sr. Capitán general de 
la Habana, expedida por el Jefe del 
7.’ Batallón de Voluntarios de la Ha
bana, en que se acredita que Francisco 
Orliz y Ortiz, núm. 58 del cupo del 
Valle de Mena y reemplazo de 1878, I 
está sirviendo en aquel cuerpo y se 
halla comprendido en la Real órden de 
2 de Abril de 1878, se acordó que 
cubra plaza y que se dé de baja como 
excedente de cupo al núm 72 del 
mismo sorteo, Pedro Rueda Martínez.

Dada cuenta del expediente, remitido 
á informe por el Sr. Gobernador, pro
movido por D. Eugenio Revuelta, ve
cino de Entrambosrios, alzándose con
tra un acuerdo del Ayuntamiento de la 
Merindad de Soloscueva, sobre cerra
miento de un terreno de su propiedad, 
radicante en el sitio titulado del «Hi- 
guero,» se acordó informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que procede 
confirmar el acuerdo apelado.

Dada así bien cuenta" de otro expe
diente remitido á informe por el Sr. 
Gobernador civil de esta provincia, 
promovido por Hipólito Velasco y Ce

receda en solicitud de que so le de
vuelvan las 2.000 pesetas con que re
dimió la suerte de soldado de su hijo 
Francisco Velasco y Velasco, quinto 
con el núm. 47 por el cupo del Valle 
de Mena para el reemplazo de 1880, la 
Comisión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que en el 
caso actual es procedente la devolu
ción del importe de la redención veri
ficada por Francisco Velasco y Ve- 
lasco.

Con lo que se levantó la sesión, sien
do la una y media de la larde.

Burgos 25 de Marzo de 1881.—El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

8 ubsidio.—Circular.

Apesar de las diferentes circulares 
que se han dictado por esta Adminis
tración, los Sres. Alcaldes de los pue
blos no se atemperan á las disposicio
nes reglamentarias para la instrucción 
de los expedientes que se forman á 
consecuencia del natural movimiento 
que origina la contribución industrial.

Por esta causa he creído conveniente 
hacerles algunas advertencias para su 
mas exacto y puntual cumplimiento, 
debiendo observarse en lo sucesivo las 
reglas siguientes:

1. a La inscripción de los industria
les en la Matricula solo tendrá efecto 
cuando el interesado presente al Al
calde el parle en que declare la indus
tria que se propone ejercer, ó en vir
tud de expediente de comprobación ó 
de defraudación en su caso, pero de 
ningún modo sin conocimiento de los 
interesados.

2. Los partes ó declaraciones de 
alta que presenten los industriales al 
Alcalde serán duplicados y en papel 
común, arreglados al modelo adjunto 
núm. l.°, retirando el interesado uno 
de ellos despues de puesta en el mis
mo la fecha de la presentación y el 
sello de la Alcaldía.

3. El interesado, además de ex
presar la industria que se propone ejer
cer, consignará en su declaración dón
de tiene los depósitos para reponer sus 
establecimientos industriales ó abaste
cer su fábrica de primeras materias. 
Si es ya contribuyente añadirá: «Se 
halla matriculado en la clase........ ,
tariía....... número.......... con la cuota
d®..... “ S> no sabe escribir firmará un
testigo á su ruego.

4. El Alcalde y Secretario, por 
medio de los dependientes del Ayun-



tamiento, practicarán las oportunas 
diligencias para averiguar la certeza 
de lo expuesto en las citadas declara
ciones de alta, informando en ellas lo 
que resulte, con expresión de los gé
neros, frutos ó efectos de mas impor
tancia que se ofrezcan A la venta y del 
número, tarifa y clase á que la indus
tria corresponda, certificando A conti
nuación si el interesado está conforme 
en que se le inscriba por la industria 
que resulte de la citada comprobación, 
cuya conformidad autorizará con dichos 
funcionarios ó un testigo á su ruego.

5.'  En los primeros días de cada 
mes los Sres. Alcaldes formarán una 
Matrícula adicional ó relación de los 
industriales que hayan solicitado su 
inscripción en el mes anterior.

Esta relación deberá contener las 
mismas casillas que la Matricula ge
neral, observándose en ella el órden 
numérico de tarifas, y en estas el de 
clases, no empezando en los contribu
yentes numeración nueva en cada adi
cional sino estampando en el primero 
el número que siga al último de la 
Matricula ó de la adicional anterior, 
siguiendo por este medio en lodos los 
industriales del pueblo la numeración 
correlativa.

Las cuotas correspondientes á las 
industrias de cada tarifa se compren
derán en suma separada, sin confundir 
unas tarifas con otras.

6.a El Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento, como representantes de 
la Administración, tienen el deber de 
levantar una acta de comprobación, 
arreglada al modelo núm. 2, por cada 
individuo que no haya presentado las 
declaraciones de alta de la industria, 
profesión, arle ú oficio que se halle 
ejerciendo, consignando como en las 
declaraciones de alta los géneros, fru
tos ó efectos de la clase mas alta que 
se ofrezcan A la venta, si el estableci
miento corresponde A la tarifa primera, 
ó los particulares de la industria si se 
trata de las otras tarifas

A continuación expondrá el intere
sado lo que crea oportuno, siendo con
veniente que despues informe el Sindi
co y tres industriales del mismo gremio 
ú otro análogo, ó en su defecto igual 
número de vecinos honrados.

7.a En el caso de hallarse conforme 
el interesado en que se le inscriba en 
la industria que resulte de la compro
bación, se le comprenderá también en 
la relación mensual de altas que se 
remita á esta Oficina por el tiempo que 
haya ejercido la industria. En lodo 
caso se remitirán las actas de compro
bación de que se trata á esta Adminis
tración para disponer lo que proceda. 

8. a De la misma manera los indi
viduos que hayan dejado de ejercer su 
industria darán parte A la Alcaldía, la 
que despues de anotar en el mismo la 
fecha de la presentación les devolverá 
el duplicado, firmado y sellado como en 
las declaraciones de alta.

9. * El Alcalde deberá advertir al 
industrial que solicite la baja que será 
considerado como defraudador si de 
la comprobación que se verifique des
pues resulta que sigue ejerciendo.

10. A pesar de lo dispuesto en la 
regla 1.' de la Real órden fecha 24 de 
Junio último, y como quiera que la li
quidación en alta y baja ha de practi
carse en las cuotas prorateables por 
meses completos, á tenor de lo dis
puesto en el art. 50 del Reglamento 
por que se rige la contribución indus
trial, los Sres. Alcaldes dispondrán con 
toda urgencia la oportuna justificación 
de la baja en los términos que estable
ce el art. 205 del precitado Regla
mento.

11. Al efecto decretará el Alcalde 
la citación de dos industriales ó de tres 
vecinos del pueblo para que manifies
ten lo que les conste sobre la certeza 
de la cesación.

12. No deberán declarar los indus
triales que sean parientes del interesa
do, ni los que hayan sido baja ó la 
tengan solicitada, prefiriendo los de la 
misma industria ó en su defecto de otra 
análoga.

13. Recibidas las declaraciones, se 
consignará por escrito en el expediente 
lo que resulte, firmando los indus
triales con el Alcalde y Secretario de 
Ayuntamiento como actuario.

14. Seguirá despues la diligencia 
de! Síndico, manifestando lo que se le 
ofrezca sobre la legalidad de las ante
riores declaraciones y certeza de la 
baja.

15. El Alcalde y Secretario des
pues de haber comprobado por medio 
de los dependientes del Ayuntamiento 
ó del modo que consideren mas conve
niente la certeza de la cesación, certi
ficarán si se ha retirado el mostrador, 
estantes ó anaquelerías y demás ense
res tratándose de tiendas; si se han 
desmontado las piedras, calderas, hor
nos, linas, noques, máquinas y demás 
artefactos en cuanto á la industria fa
bril y manufacturera, expresando si la 
cesación obedece á traspaso, venta ó 
cesión del establecimiento, en cuyo 
caso manifestarán si se ha incluido en 
la matrícula al nuevo industrial y lo 
que se les ofrezca con respecto á la 
baja de que se trate.

16. A estas diligencias seguirá el

decreto del Alcalde disponiendo se re
mita el expediente á esta Administra
ción, siendo responsable aquella auto
ridad con el Secretario do Ayunta
miento de la demora en el envío de las 
declaraciones de baja.

17. Cuando un industrial por ha
ber trasladado su residencia á otro pue
blo ó por alguna causa análoga haya 
dejado de presentar las declaraciones 
de baja, el Alcalde asi que tenga co
nocimiento de ello decretará la ins
trucción del oportuno expediente, su
pliendo esta diligencia á la declaración 
del interesado y continuando el proce
dimiento como en los demás expe
dientes de baja.

18. Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 200 del Reglamento vigente, el 
día último de cada mes se remitirá A 
la Administración Económica una rela
ción por duplicado de lodos los indus
triales que durante el mismo hayan so
licitado su exclusión de la matricula, 
en cuyas relaciones tendrá lugar la li
quidación de la baja como en las adi
cionales por meses completos cuando 
se trate de cuotas prorateables, sea 
cualquiera el dia en que comience ó 

termine el ejercicio de la respectiva 
industria.

19. Al comunicar la Administra
ción al Alcalde la baja de un indus
trial deberá hacerlo saber al interesa
do inmediatamente.

20. Para todos estos servicios no 
hay inconveniente en que se utilicen los 
impresos que a! efecto se expenden en 
las imprentas de esta capital arregla
dos á las órdenes é instrucciones vi
gentes.

21. Dentro ya del período que para 
la formación de las nuevas matrículas 
generales determina el art. 78 del Re
glamento, los Alcaldes, en tanto que 
se les fijan las reglas á que han de 
atenerse para llevar á cabo este servi
cio, dispondrán los trabajos preparato
rios A fin de vencer con mas facilidad 
las dificultades que se les presenten.

22. La 'Administración exigirá A 
los Alcaldes y Secretarios la mas es
trecha responsabilidad por la falla de 
cumplimiento de cuanto se previene, 
aplicándoles en su caso con el mayor 
rigor la penalidad que corresponda.

Burgos 6 de Abril de 1881 ,=E1 
Jefe Económico, José Ruiz Mora.

Modelo núm. l.°
Expediente núm.

ALTAS DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

PROVINCIA DE  DISTRITO MUNICIPAL DE

Año económico de 188 á 188
Declaración duplicada que D  vecino de  calle de  número  

según cédula personal expedida en  con el número*. presenta al Sr  
de de la industria á que se va á dedicar desde el dia de y 
cuyos pormenores y local donde se establece son los siguientes:

Industria, profesión, arte ú oficio Calle y número
á que se refiere esta declaración. ó sitio donde la establece.

El que suscribe está conforme en que la Administración reconozca por medio 
de sus agentes ó delegados cuando lo estime conveniente el local donde ejerce 
la á que se refiere esta declaración, y se obliga á dejarlos penetrar en 
cualquiera hora del dia.

(Fecha y firma del interesado.)
Ha sido presentada en este dia

y devuelto el duplicado al indus
trial en de  de

El Alcalde,

Informe. Los que suscriben, Alcalde y Secretario de este distrito munici
pal, han practicado las oportunas diligencias en averiguación de lo expuesto por 
el interesado en la declaración que antecede, resultando que la que ejerce 
es la comprendida en el núm clase de la tarifa puesto que se dedica 
á  Y para que así conste lo firman en

(Fecha y firmas del Alcalde y Secretario.)

Los expresados Alcalde y Secretario certifican: que el industrial que suscribe 
la anterior declaración está conforme en que se le comprenda en la Adición ó



relación del presente mes por la referida industria de en prueba de lo cual 
firman con el interesado en

(Fecha y firmas del Alcalde y Secretario y del industrial.)

Decreto. Compréndase al referido industrial en la relación de alias del 
presente mes, archivándose este expediente en la Secretaria de Ayuntamiento 
para que obre sus efectos.

 á de de 188
El Alcalde,

Modelo núm. 2.°

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE.... contribución industrial.
 

Acia de comprobación.

En el distrito municipal de á....de de 18... los que sus
criben, Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de dicho distrito, se consti
tuyeron en  número cuarto  procediendo á levantar acta 
de la industria que ejerce en el referido local D.. resultando  
lo que en concepto de los que suscriben constituye la industria á que se refiere 
el número clase de la tarifa

Y no habiendo mas objetos ni particularidades que detallar, se dió por ter
minada esta acta que firman

El Alcalde, El Secretario,

Seguidamente fue interrogado D respecto al tiempo que hace 
viene ejerciendo la industria á que se refiere la clasificación hecha en el acta 
que antecede, invitándole á que presentase el recibo de la contribución indus
trial; y enterado, dijo que hace y que contribución  
manifestando al propio tiempo que  está conforme con la clasificación 
contenida en el acta que precede, porque  todo lo cual firma.

El Alcalde, El interesado (ó dos testigos),
El Secretario,

Decreto. Cítese á los industriales D  y D  para que declaren lo que 
les conste sobre la industria que ejerce el sugeto á que se refieren las anteriores 
diligencias.

(Fecha y firma del Alcalde).

Declaración de los industriales. En el distrito municipal de  á.... de 
de... ante el Sr. Alcalde constitucional del mismo comparecieron D  

y D  y dijeron
Y es cuanto saben y pueden manifestar, en cuya declaración se afirman, 

autorizándola con el Sr. Alcalde, de que yo el Secretario certifico.
El Alcalde, Los industriales,

Diligencia. El que suscribe, Síndico de...... manifiesta que son auténticas 
las firmas anteriores, y confirma lo que las mismas autorizan, sin que los su- 
getos á quienes corresponden tengan tacha alguna legal.

(Fecha y firma del Sindico).

Decreto. Remítase la presente á la Administración Económica de la pro
vincia á los efectos que procedan.

(Fecha y firma del Alcalde).
  

Providencias judiciales.

JUZGADO MUNICIPAL

de Aforados de Moneo.

D. Gerónimo Gómez Marañen, Secreta
rio de este Juzgado municipal de 
Aforados de Moneo,
Certifico: que en el juicio verbal 

promovido en el mismo á instancia de 
de D. Pascual González, vecino de Bus-

tillo, de este distrito, en representa
ción de su esposa D.* Francisca López 
Zamora, contra D. Matias Martínez, que 
lo es de Medina de Pomar, en recla
mación de 153 pesetas, se ha dictado 
en rebeldía del Mafias Martínez la si
guiente

«Sentencia.=En la villa de Moneo á 
9 de Marzo de 1881 ei Sr. D. Ventura 
Fernandez, Juez municipal de este dis
trito: vistos los autos del juicio verbal 
que precede sobre pago de cantidad 

reclamada por D. Pascual González, 
vecino de Buslillo, en representación 
de su esposa D.a Francisca López Za
mora, como heredera que quedó de su 
finado lio D. Francisco Lage, vecino 
que fue de Cogollos, contra D. Mafias 
Martínez, vecino que es de Medina de 
Pomar, de oficio albeitar:

Resultando que dicho D. Pascual 
acudió á este Juzgado exponiendo que 
demandaba á dicho D. Matías Martínez 
para que le satisfaciese la cantidad de 
155 pesetas que el finado D. Francisco 
Lage, vecino que fué de Cogollos, le 
había prestado, como lo acreditaría en 
el acto del juicio:

Resultando que, sin embargo de la 
citación y emplazamiento hecho al de
mandado en persona, como se acredita 
por el exhorto cumplimentado por el 
Sr. Juez municipal de Medina de Po
mar, que encabeza estos autos, y lle
gado el día y hora señalado de ante
mano, solo compareció el demandante, 
dicho Sr. Juez municipal dispuso des
pues de pasar con exceso el tiempo pre
venido por la ley, y á petición del in
teresado, se prosiguiese el juicio en 
rebeldía conforme al art. 1175 de la 
ley:

Considerando que el demandante ha 
probado su acción por medio de una 
obligación privada en papel de tres 
reales hecha en Medina de Pomar en 
22 de Febrero de 1875, en la que de
clara dicho Mafias haber recibido de 
manos de su cuñado D. Francisco Lage 
la cantidad de 612 reales para cubrir 
los gastos del viaje de su hijo Antonio 
á la Habana, y copia del testamento 
otorgado en la villa de Lerma á 7 de 
Noviembre de 1869 ante el Notario 
público D. Joaquín Martínez entre e| 
referido D. Francisco Lage y su esposa 
D. Agustina Moral, en el que aparece 
entre otras mandas que deja el referido 
D. Francisco por herederas del rema
nente de sus bienes á D.‘ Francisca y 
y Victoria López, sus sobrinas, en la 
proporción de dos terceras partes á la 
primera y la otra á la última, y que 
van unidas á este juicio:

Considerando que la no comparecen
cia del demandado implica que es cier
to lo que el demandante expone: visto 
el art. 1181 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Fallo que debo condenar y condeno 
á D. Mafias Martínez á que, tan luego 
como esta sentencia cause ejecutaría, 
pague al demandante D. Pascual Gon
zález la cantidad de 153 pesetas, con 
mas las costas causadas y que se cau
sen hasta su completo pago. Publíquese 
esta sentencia por la rebeldía del de
mandado en los estrados de este Juz-

I gado, haciéndose además notoria con 
su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia en conformidad al art. 1190 
de dicha ley. Así definitivamente juz- 
gando lo mando y firmo, de que yo 
como Secretario certifico.— Ventura 
Fernandez. = Gerónimo Gómez Ma
raño n.»

La presento corresponde con su ori
ginal, á que me remito, y para la publi
cación de la trascrita sentencia en el 
Boletín oficial según en ella se dispone, 
expido la presente visada por el Sr. 
Juez municipal primer suplente, por 
ausencia' del propietario, y sellada 

: con el del Juzgado en Moneo á 27 de 
Marzo de 1881 ,=Gerónimo Gómez Ma
rañen.=V.° B.°—El Juez municipal 
primer suplente, Felipe Villanueva.

EDICTO.
D. Jacinto Boises Díaz, Capitán gra

duado, Teniente Ayudante y Fiscal 
del Batallón Depósito de Burgos, nú
mero 95. ,a

No habiéndose presentado á pasar 
la revista anual que previene el art. 
250 del reglamento para el reemplazo 
y reserva del Ejército de 2 de Diciem- 

i bre de 1878 el soldado del Regimiento 
infantería de Saboya, con licencia ili
mitada, Toribio Rutes Castaño, y usando 
de la jurisdicción que por las Reales or
denanzas se les conceden á los Oficiales 
del Ejército, por la presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto á dicho 
individuo, señalándole el cuartel de la 
Concepción de esta Ciudad, donde se 
presentará personalmente dentro del 
término de treinta dias, que se cuentan 
desde el dia de la fecha, á dar sus des
cargos y defensa, y de no comparecer 
en el referido plazo, se seguirá la causa 
y se le sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra, por ser esta la vo
luntad de S. M.

Burgos 26 de Marzo de 1881,—Ja
cinto Boises. —Por su mandato, Vicente 
Corona.

 

Anuncios particulares,

FERIA.

En los dias 25 y 26 del actual se 
hace en Basconcillos del Tozo, en cuyos 
dias los años anteriores ha habido una 
concurrencia extraordinaria.

Quedan exceptuados del pago de 
derechos toda clase de ganados que los 
dueños presenten en dicha feria.

Basconcillos del Tozo 6 de Abril de 
1881. = El Alcalde, Marcelino Santa 
Maria. g 3

 
Imprenta de la diputación provincial.


